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«Petroleum Oil & Gas España, Sociedad Anónima»: 30 por 100.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima»: 25

por 100.
«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, Sociedad Anónima»: 20

por 100.
«Teredo Oils Limited, Segunda sucursal en España»: 15 por 100.
«Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anónima»: 10 por 100.

La primera de las titulares relacionadas es el operador.
Éste, con fecha 26 de mayo de 2003, presentó en el Registro General

del Ministerio de Economía una solicitud de aprobación del contrato de
cesión por el que cede una participación del 15 por 100 en los permisos
«Cameros-1» y «Cameros-2» a «Hope Petróleos, Sociedad Anónima». Con
fecha 14 de noviembre de 2003 presentó una modificación al contrato
anterior a instancias de la Dirección General de Política Energética y Minas.

El contrato de cesión presentado viene suscrito por representantes
de las compañías interesadas con poderes suficientes acreditados ante
la Dirección General de Política Energética y Minas.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energética
y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, y el Reglamento aprobado por Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y Explotación de Hidro-
carburos, se considera acreditada la competencia técnica y económica de
las partes interesadas, conforme al artículo 10 del Reglamento anterior.

DISPONGO:

Primero.—Se autoriza el contrato de cesión por el que «Petroleum
Oil & Gas España, Sociedad Anónima» cede una participación del 15 por 100
en los permisos de investigación de hidrocarburos «Cameros-1» y «Came-
ros-2» a «Hope Petróleos, Sociedad Anónima».

Segundo.—Como consecuencia de esta autorización, la titularidad de
los permisos pasa a ser:

«Petroleum Oil & Gas España, Sociedad Anónima»: 15 por 100.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima»: 25

por 100.
«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, Sociedad Anónima»: 20

por 100.
«Hope Petróleos, Sociedad Anónima»: 15 por 100.
«Teredo Oils Limited, Segunda sucursal en España»: 15 por 100.
«Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anónima»: 10 por 100.

Continúa como operador la titular «Petroleum Oil & Gas España, Socie-
dad Anónima».

Tercero.—Las nuevas titulares quedan obligadas por las estipulaciones
que se describen en el contrato que se aprueba.

Cuarto.—Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la compañía «Hope
Petróleos, Sociedad Anónima» deberá presentar en la Subdirección General
de Hidrocarburos de la Dirección General de Política Energética y Minas
resguardos acreditativos de haber ingresado en la Caja General de Depó-
sitos las garantías ajustadas a su nueva participación en la titularidad
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Cameros-1» y «Came-
ros-2».

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Vicepresidente Primero del Gobier-

no y Ministro de Economía, P.D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre,
«Boletín Oficial del Estado» del 10), el Secretario de Estado de la Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado
Blanco.

Ilma. Sra. Directora General de Política Energética y Minas.

720 ORDEN ECO/3804/2003, de 17 de diciembre, sobre el con-

trato de cesión por el que «Repsol Investigaciones Petro-

líferas, S.A.» cede a «RWE Dea AG» una participación en

el permiso de investigación de hidrocarburos «Circe».

El permiso de investigación de hidrocarburos «Circe» fue otorgado
mediante Real Decreto 669/2003, de 30 de mayo, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» con fecha 12 de junio de 2003. Su titular y operador
es «Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A.».

Con fecha 15 de octubre de 2003, el operador presentó en el Registro
General del Ministerio de Economía una solicitud de aprobación del con-

trato de cesión por el que cede una participación del 25 por 100 en el
citado permiso a «RWE Dea AG».

El contrato de cesión presentado viene suscrito por representantes
de las compañías interesadas con poderes suficientes acreditados ante
la Dirección General de Política Energética y Minas.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energética
y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, y el Reglamento aprobado por Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y Explotación de Hidro-
carburos, se considera acreditada la competencia técnica y económica de
las partes interesadas, conforme al artículo 10 del Reglamento anterior.

DISPONGO:

Primero.—Se autoriza el contrato de cesión por el que «Repsol Inves-
tigaciones Petrolíferas, S.A.» cede una participación del 25 por 100 en
el permiso de investigación de hidrocarburos «Circe» a «RWE Dea AG».

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada en la con-
dición anterior la titularidad del permiso se reparte entre los dos titulares
anteriores al 75 y 25 por 100 respectivamente. El operador continuará
siendo «Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A.».

Tercero.—Ambas compañías quedan obligadas por las estipulaciones
que se describen en el contrato que se aprueba.

Cuarto.—Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la compañía «RWE
Dea AG» deberá presentar en la Subdirección General de Hidrocarburos
de la Dirección General de Política Energética y Minas resguardos acre-
ditativos de haber ingresado en la Caja General de Depósitos las garantías
ajustadas a su nueva participación en la titularidad del permiso de inves-
tigación de hidrocarburos «Circe».

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Vicepresidente Primero del Gobier-

no y Ministro de Economía, P.D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre,
«Boletín Oficial del Estado» del 10), el Secretario de Estado de la Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado
Blanco.

Ilma. Sra. Directora General de Política Energética y Minas.

721 ORDEN ECO/3805/2003, de 17 de diciembre, sobre la cesión

del permiso de investigación de hidrocarburos «Castor»

de «España Canada Resources, Inc., Sucursal en España»

a favor de «ESCAL-UGS, S.L.»

El permiso de investigación de hidrocarburos «Castor» le fue otorgado
por Real Decreto 2056/1996, de 6 de septiembre, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» con fecha 27 de septiembre de 1996, a la empresa
«España Canada Resources, Inc., Sucursal en España».

Mediante instancia presentada ante el Ministerio de Economía con fecha
16 de junio de 2003, la empresa «ESCAL-UGS, S.L.» solicita de este Minis-
terio la inscripción a su favor del permiso de investigación de hidrocarburos
«Castor» del que es titular la empresa «España Canada Resources, Inc.,
Sucursal en España».

A la solicitud anterior adjunta escritura de 12 de marzo de 2003, inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid el día 9 de mayo de 2003, de ampliación
de capital de la primera, «ESCAL-UGS, S.L.», mediante aportación de la
segunda, «España Canada Resources, Inc., Sucursal en España», que se
extingue.

Mediante escritos de 23 y 28 de julio y 3 de noviembre de 2003, la
solicitante aporta documentación complementaria que le fue requerida
con fecha 8 de julio de 2003 desde la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, relativa a la acreditación de su capacidad legal, técnica
y económico-financiera, y poderes notariales de representación. Con ello,
la solicitud viene suscrita por un representante de la compañía solicitante
con poderes suficientes, acreditado ante la Dirección General de Política
Energética y Minas.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energética
y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, y en el artículo 10 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre investigación y explo-
tación de hidrocarburos, se considera acreditada la capacidad requerida
a la adquirente.


